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01 LUIS ENRIQUE RUIZ FLOREZ 29.720.710 2018/02/16 2018/12/31

Prestar el Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de aires 
acondicionados en la sedes de la Cámara de 
Comercio de Palmira, ubicadas en Palmira, 
Candelaria, Pradera, Florida

A) Poner a disposición del contratista la información, datos y apoyos que sean 
necesarios para permitir la correcta y oportuna ejecución del objeto de este 
contrato.
B) Pagar al contratista el valor del contrato en la forma y términos convenidos.

Públicos

A) Cumplimiento del 
contrato.
B) Pago de salarios y 
prestaciones sociales.
C) Calidad del Servicio..

02 AXEDE S.A. 3.023.560 2018/03/01 2018/12/31

Prestación de Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo del equipo Alcatel 
OMNIPCX OFFICE (OXO), con un (1) 
mantenimiento preventivo anual y 
mantenimientos correctivos necesarios para 
un buen funcionamiento, no se incluyen 
repuestos, en caso de requerirse en algún 
momento estos serán ofertados por AXEDE 
S.A, a la Cámara de Comercio de Palmira

A) Poner a disposición del contratista la información, datos y apoyos que sean 
necesarios para permitir la correcta y oportuna ejecución del objeto de este 
contrato.
B) Pagar al contratista el valor del contrato en la forma y términos convenidos.

Públicos

A) Cumplimiento del 
contrato.
B) Pago de salarios y 
prestaciones sociales.
C) Calidad del Servicio..

03 PLANTOTAL CONSULTORIA Y PROYECTOS INMOBILIARIOS LIMITADA63.752.250 2018/03/15 2018/05/29
Asesoría previa fase preoperativa del proyecto 
para la construcción de la nueva sede de la 
Cámara de Comercio de Palmira.

A) Poner a disposición del contratista la información, datos y apoyos que sean 
necesarios para permitir la correcta y oportuna ejecución del objeto de este 
contrato.
B) Pagar al contratista el valor del contrato en la forma y términos convenidos.

Públicos

A) Cumplimiento del 
contrato.
B) Pago de salarios y 
prestaciones sociales.
C) Calidad del Servicio..
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412 TRANSPORTADORA DE VALORES ATLAS LTDA. 4.874.164 2016/03/22 2018/04/02 TRANSPORTE DE VALORES

A) Entregar los empaques a un tripulante de ATLAS TRANSVALORES previa 
verificación de su identificación, para lo cual EL CLIENTE cotejará el carné que 
porta el funcionario autorizado por ATLAS TRANSVALORES, con  el mosaico de 
fotografías que ATLAS TRANSVALORES ha entregado previamente a EL 
CLIENTE. El empleado que recoge los empaques entregará a EL CLIENTE un 
duplicado de la planilla de transporte de valores debidamente firmado en señal de 
recibo.  

B) Revisar en el momento de entrega y recibo el estado de los empaques y la 
conformidad de la entrega, con lo expresado en el formulario y dejar las 
constancias respectivas.

C) Declarar el valor total que contiene el  paquete a transportar, el cual no deberá 
exceder de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000) por empaque. 

D) Declarar para la moneda extranjera, su valor en moneda legal Colombiana a la 
tasa representativa del mercado correspondiente al día en que se efectuará su 
transporte, CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000) por empaque. 

E) Avisar de inmediato a ATLAS TRANSVALORES en caso de recibir los 
empaques con alguna alteración ya sea en los sellos o condiciones del mismo, 
EL CLIENTE se abstendrán de recibir y abrir el empaque. Una vez EL CLIENTE 
de aviso de esta situación, ATLAS TRANSVALORES enviará a EL CLIENTE un 
funcionario en el menor tiempo posible para efectuar de manera conjunta con EL 
CLIENTE la apertura, conteo y verificación del empaque levantándose un acta 
del anterior procedimiento.

Públicos Transporte de Valores

0001-18 SEGURIDAD ATLAS LTDA. 108.546.750 2018/01/01 2018/12/31
PRESTAR SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA EN LAS INSTALACIONES 
DEL CONTRATANTE

A) Autorizar  al personal designado por Atlas, el ingreso a sus "instalaciones", 
con el fin de que éste pueda cumplir las obligaciones de este contrato.
B) Designar una persona encargada de supervisar la prestación del servicio de 
vigilancia quien para este contrato será la coordinadora administrativa.
C) Solicitar por escrito a Atlas, los servicio adicionales o especiales que requiera.
D) Informar a Atlas de todo siniestro que se presente durante la prestación del 
servicio de vigilancia, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, a la 
ocurrencia de los hechos que ocasionaron el mismo. Adicionalmente en estos 
casos, el contratante deberá facilitar a Atlas todos los medios necesarios para 
efectuar la investigación del siniestro, de conformidad con lo señalado en la 
cláusula sexta.
E) Reglamentar e instruir internamente a través de su departamento 
administrativo, la toma de las medidas que permitan ejercer un efectivo servicio 
de vigilancia

Públicos

A) Cumplimiento del 
contrato.
B) Pago de salarios y 
prestaciones sociales.
C) Calidad del Servicio.
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CC-469 GRUPO VIDAWA S.A.S. 3.024.814 2018/02/01 2019/01/31
SOPORTE TÉCNICO Y MANTENIMIENTO DEL 
SOFTWARE KAWAK PARA USUARIOS 
ILIMITADOS

A) Pagar a Kawak el valor de este contrato en la forma determinada en el mismo.
B) Dar un uso adecuado al software de acuerdo a las instrucciones y manuales 
entregados por kawak.
C) Suministrar toda la información necesaria que este a su alcance y 
conocimiento que sea requerida por kawak para la solución de las situaciones 
reportadas.
D) Permitir al personal de kawak el acceso a los puestos de trabajo que se 
requiera y acceso a sitios restringidos (servidores, centros de computo) durante 
el desarrollo del soporte técnico, según convenga con el contratante.
E) Documentar en forma debida y completa en la plataforma de soporte toda 
situación o error encontrado en el funcionamiento del software , indicando los 
pasos que el usuario siguió y que lo llevaron a observar el error reportado.
F) Proporcionar a kawak el acceso remoto para realizar verificaciones, 
actualizaciones o correcciones del software de manera remota.
G) Realizar los back  up de la base de datos del software kawak almacenada en 
los servidores del contratante.

Públicos

A) Cumplimiento del 
contrato.
B) Pago de salarios y 
prestaciones sociales.
C) Calidad del Servicio.

N/A LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ FIGUEROA 18.686.837 2018/01/01 2018/12/31 SERVICIOS DE REVISORÍA FISCAL

LA CÁMARA se compromete para con EL REVISOR FISCAL, con el fin de 
facilitar la correcta ejecución del trabajo a: a) Mantener la Contabilidad al día y 
llevarla de acuerdo a las normas Legales; b) Presentar al revisor fiscal los 
Estados Financieros y sus Anexos con la debida anticipación para efectos de su 
revisión, c) Presentar al revisor con anticipación a su vencimiento, las 
declaraciones tributarias y demás informes para su firma; d) Implementar las 
técnicas aconsejadas por la Auditoría para mejorar aspectos contables, 
administrativos, de control interno, operativos y de manejo de dinero; e) Cancelar 
los honorarios correspondientes a los servicios presentados dentro de los plazos 
y términos acordados. 

Públicos

A) Cumplimiento del 
contrato.
C) Calidad del Servicio.

N/A GLORIA PATRICIA ADAMES GALEANO 3.600.300 2018/01/02 2018/03/31
EJECUTAR ACTIVIDADES COMO PERSONAL DE 
APOYO DEL ÁREA ADMINISTRATIVA EN 
SERVICIOS GENERALES, EN CAFETERÍA Y ASEO

A) Facilitar de manera oportuna los recursos técnicos, locativos, los insumos y 
materiales requeridos que pueda ofrecer sin perjuicio de las actividades propias 
de su objeto social, para que el contratista, ejecute el objeto del contrato.
B) Proporcionará capacitación al contratista para la buena ejecución del objeto 
(instrucciones serán dadas en sitio). Además estará obligado a cumplir con lo 
estipulado en las demás clausulas y condiciones  previstas en este documento.

Públicos N/A
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N/A JOSÉ JULIÁN DÍAZ TORRES 6.438.600 2018/01/02 2018/04/15
EJECUTAR LABORES DE APOYO EN EL ÁREA DE 
REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE PALMIRA

A) Facilitar de manera oportuna los recursos técnicos, locativos, los insumos y 
materiales requeridos que pueda ofrecer sin perjuicio de las actividades propias 
de su objeto social, para que el contratista, ejecute el objeto del contrato.
B) Proporcionará capacitación al contratista para la buena ejecución del objeto 
(instrucciones serán dadas en sitio). Además estará obligado a cumplir con lo 
estipulado en las demás clausulas y condiciones  previstas en este documento.

Públicos N/A

N/A RUBILIA MORA ROSERO 3.609.000 2018/02/01 2018/04/30

EJECUTAR ACTIVIDADES COMO PERSONAL DE 
APOYO EN REGISTROS PÚBLICOS, PARA LA 
ÉPOCA DE RENOVACIÓN, INICIALMENTE EN LA 
SEDE DE PALMIRA Y POSTERIORMENTE EN LA 
SEDE DE PRADERA

A) Facilitar de manera oportuna los recursos técnicos, locativos, los insumos y 
materiales requeridos que pueda ofrecer sin perjuicio de las actividades propias 
de su objeto social, para que el contratista, ejecute el objeto del contrato.
B) Proporcionará capacitación al contratista para la buena ejecución del objeto 
(instrucciones serán dadas en sitio). Además estará obligado a cumplir con lo 
estipulado en las demás clausulas y condiciones  previstas en este documento.

Públicos N/A

N/A MARIANA GISETH GALVIS CHACÓN 3.609.000 2018/02/01 2018/04/30

EJECUTAR ACTIVIDADES COMO PERSONAL DE 
APOYO EN REGISTROS PÚBLICOS, PARA LA 
ÉPOCA DE RENOVACIÓN, INICIALMENTE EN LA 
SEDE DE PALMIRA Y POSTERIORMENTE EN LA 
SEDE DE PRADERA

A) Facilitar de manera oportuna los recursos técnicos, locativos, los insumos y 
materiales requeridos que pueda ofrecer sin perjuicio de las actividades propias 
de su objeto social, para que el contratista, ejecute el objeto del contrato.
B) Proporcionará capacitación al contratista para la buena ejecución del objeto 
(instrucciones serán dadas en sitio). Además estará obligado a cumplir con lo 
estipulado en las demás clausulas y condiciones  previstas en este documento.

Públicos N/A

N/A BEATRÍZ HERNÁNDEZ COBO 3.609.000 2018/02/01 2018/04/30
EJECUTAR ACTIVIDADES COMO PERSONAL DE 
APOYO EN REGISTROS PÚBLICOS, PARA LA 
ÉPOCA DE RENOVACIÓN.

A) Facilitar de manera oportuna los recursos técnicos, locativos, los insumos y 
materiales requeridos que pueda ofrecer sin perjuicio de las actividades propias 
de su objeto social, para que el contratista, ejecute el objeto del contrato.
B) Proporcionará capacitación al contratista para la buena ejecución del objeto 
(instrucciones serán dadas en sitio). Además estará obligado a cumplir con lo 
estipulado en las demás clausulas y condiciones  previstas en este documento.

Públicos N/A
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N/A GILDARDO ANDRADE SUÁREZ 3.609.000 2018/02/01 2018/04/30
EJECUTAR ACTIVIDADES COMO PERSONAL DE 
APOYO EN REGISTROS PÚBLICOS, PARA LA 
ÉPOCA DE RENOVACIÓN.

A) Facilitar de manera oportuna los recursos técnicos, locativos, los insumos y 
materiales requeridos que pueda ofrecer sin perjuicio de las actividades propias 
de su objeto social, para que el contratista, ejecute el objeto del contrato.
B) Proporcionará capacitación al contratista para la buena ejecución del objeto 
(instrucciones serán dadas en sitio). Además estará obligado a cumplir con lo 
estipulado en las demás clausulas y condiciones  previstas en este documento.

Públicos N/A

N/A NATALIA TRUJILLO RÍOS 3.609.000 2018/02/01 2018/04/30
EJECUTAR ACTIVIDADES COMO PERSONAL DE 
APOYO EN REGISTROS PÚBLICOS, PARA LA 
ÉPOCA DE RENOVACIÓN.

A) Facilitar de manera oportuna los recursos técnicos, locativos, los insumos y 
materiales requeridos que pueda ofrecer sin perjuicio de las actividades propias 
de su objeto social, para que el contratista, ejecute el objeto del contrato.
B) Proporcionará capacitación al contratista para la buena ejecución del objeto 
(instrucciones serán dadas en sitio). Además estará obligado a cumplir con lo 
estipulado en las demás clausulas y condiciones  previstas en este documento.

Públicos N/A

N/A HÉCTOR DAVID ORTEGA MORENO 3.609.000 2018/02/01 2018/04/30
EJECUTAR ACTIVIDADES COMO PERSONAL DE 
APOYO EN REGISTROS PÚBLICOS, PARA LA 
ÉPOCA DE RENOVACIÓN.

A) Facilitar de manera oportuna los recursos técnicos, locativos, los insumos y 
materiales requeridos que pueda ofrecer sin perjuicio de las actividades propias 
de su objeto social, para que el contratista, ejecute el objeto del contrato.
B) Proporcionará capacitación al contratista para la buena ejecución del objeto 
(instrucciones serán dadas en sitio). Además estará obligado a cumplir con lo 
estipulado en las demás clausulas y condiciones  previstas en este documento.

Públicos N/A

N/A ANA JULIETH MONTAÑO HURTADO 3.609.000 2018/02/01 2018/04/30
EJECUTAR ACTIVIDADES COMO PERSONAL DE 
APOYO EN REGISTROS PÚBLICOS, PARA LA 
ÉPOCA DE RENOVACIÓN.

A) Facilitar de manera oportuna los recursos técnicos, locativos, los insumos y 
materiales requeridos que pueda ofrecer sin perjuicio de las actividades propias 
de su objeto social, para que el contratista, ejecute el objeto del contrato.
B) Proporcionará capacitación al contratista para la buena ejecución del objeto 
(instrucciones serán dadas en sitio). Además estará obligado a cumplir con lo 
estipulado en las demás clausulas y condiciones  previstas en este documento.

Públicos N/A

N/A LUIS MIGUEL ALBÁN SANTACRUZ 2.000.000 2018/02/16 2018/04/15

Ejecutar actividades como personal de apoyo 
del área Administrativa en mensajería, en 
todas las sedes de Palmira, Candelaria, Pradera 
y Florida.

A) Facilitar de manera oportuna los recursos técnicos, locativos, los insumos y 
materiales requeridos que pueda ofrecer sin perjuicio de las actividades propias 
de su objeto social, para que el contratista, ejecute el objeto del contrato.
B) Proporcionará capacitación al contratista para la buena ejecución del objeto 
(instrucciones serán dadas en sitio). Además estará obligado a cumplir con lo 
estipulado en las demás clausulas y condiciones  previstas en este documento.

Públicos N/A
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N/A JACQUELINE ARBOLEDA RENGIFO 720.060 2018/03/13 2018/03/31

Ejecutar actividades como personal de apoyo 
del área Administrativa en servicios generales, 
en cafetería y aseo, para la temporada de 
renovación

A) Facilitar de manera oportuna los recursos técnicos, locativos, los insumos y 
materiales requeridos que pueda ofrecer sin perjuicio de las actividades propias 
de su objeto social, para que el contratista, ejecute el objeto del contrato.
B) Proporcionará capacitación al contratista para la buena ejecución del objeto 
(instrucciones serán dadas en sitio). Además estará obligado a cumplir con lo 
estipulado en las demás clausulas y condiciones  previstas en este documento.

Públicos N/A

N/A CONSULNETWORKS SA ESP 42.840.000 2018/01/02 2018/12/31

SERVICIOS DE VALOR AGREGADO Y 
TELEMATICOS-CANALES DE INTERNET Y DATOS 
PARA ESTABLECER COMUNICACIÓN ENTRE LAS 
SEDES DE PRADERA FLORIDA CANDELARIA Y 
PALMIRA SEGÚN LO ESTIPULADO EN LAS 
ORDENES DE SERVICIO

A) Utilizar el servicio contratado con sujeción a la Ley, a los reglamentos en 
materia de comunicaciones y a lo pactado en el presente contrato.
B) informar a Consulnetworks sobre toda circunstancia que pueda alterar, 
modificar o suspender la prestación del servicio.
C) Cancelar las facturas dentro de los plazos estipulados en ellas. La no 
recepción de la factura no exime al usuario del pago que corresponda.
D) Velar porque ninguna persona no autorizada por Consulnetworks traslade, 
modifique o altere el servicio o interfiera en el mantenimiento del servicio 
contratado.
E) No permitir que pesonas no autorizadas por consulnetworks realice o interfiera 
en el mantenimiento del servicio instalado por consulnetworks.
F) Destinar exclusivamente para el servicio contratado y mantener en correcto 
funcionamiento todos los equipos y elementos a su cargo que hayan sido 
entregados por Consulnetworks como requisito para el disfrute del servicio.

Públicos

A) Cumplimiento del 
contrato.
B) Pago de salarios y 
prestaciones sociales.
C) Calidad del Servicio.

N/A MEDIACOMMERCE PARTNERS SAS 23.310.226 2018/01/02 2018/12/31

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES -
CANALES DE INTERNET Y DATOS ENTRE LAS 
SEDES: PRADERA, FLORIDA, CANDELARIA Y 
PALMIRA, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA ORDEN DE SERVICIO.

A) Facilitar de manera oportuna los recursos técnicos, locativos, los insumos y 
materiales requeridos que pueda ofrecer sin perjuicio de las actividades propias 
de su objeto social, para que el contratista, ejecute el objeto del contrato.
B) Proporcionará capacitación al contratista para la buena ejecución del objeto 
(instrucciones serán dadas en sitio). Además estará obligado a cumplir con lo 
estipulado en las demás clausulas y condiciones  previstas en este documento.

Públicos

A) Cumplimiento del 
contrato.
B) Pago de salarios y 
prestaciones sociales.
C) Calidad del Servicio.

001-2018 FUNDACIÓN PROGRESAMOS 188947574 2018/01/02 2018/12/31

FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROGRAMAS 
Y PROYECTOS EN CAPACITACIÓN, FORMACIÓN, 
FORMALIZACIÓN, FORTALECIMIENTO, 
ACTUALIZACIÓN, INNOVACIÓN, DISEÑO, 
DESARROLLO EMPRESARIAL, DESARROLLO 
SECOTRIAL, CONSULTORÍA AMBIENTAL Y DE 
EMPRENDIMIENTO EN LA ZONA DE 
COBERTURA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
PALMIRA

La CÁMARA por su parte se compromete a suministrarle a la Fundación 
Progresamos lo siguiente: 1) Datos Estadísticos del Registro Mercantil; 2) Apoyo 
logístico del Departamento de Planeación y Desarrollo para la realización de los 
diferentes eventos de capacitación; 3) Aportar los recursos financieros que se 
estipulan en la cláusula quinta del presente convenio; 4) Transferir la metodología 
y procedimientos establecidos en su proceso de formación y capacitación 
empresarial para garantizar la estandarización del mismo, en el marco de su 
Sistema de Gestión de la Calidad que se encuentra certificado con la norma ISO 
9001:2008

Públicos

A) Cumplimiento del 
contrato.
B) Pago de salarios y 
prestaciones sociales.
C) Calidad del Servicio.
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002-2018 FUNDACIÓN PROGRESAMOS 62537825 2018/01/02 2018/12/31

PROMOVER EL DESARROLLO REGIONAL A 
TRAVÉS DE ESPACIOS DE GESTIÓN, ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES EN LOS CAMPOS SOCIAL Y 
ECONÓMICO, QUE ORIENTEN LA TOMA DE 
DECISIONES E INTERVENCIONES DE LOS 
SECTORES PÚBLICOS Y PRIVADOS PARA EL 
MEJORAMIENTNO DE LA CALIDAD DE VIDA.

La CÁMARA por su parte se compromete a suministrarle a la Fundación 
Progresamos lo siguiente: 1) Datos Estadísticos del Registro Mercantil; 2) Apoyo 
logístico del Departamento de Planeación y Desarrollo para la realización de los 
diferentes eventos de capacitación; 3) Aportar los recursos financieros que se 
estipulan en la cláusula quinta del presente convenio; 4) Transferir la metodología 
y procedimientos establecidos en su proceso de formación y capacitación 
empresarial para garantizar la estandarización del mismo, en el marco de su 
Sistema de Gestión de la Calidad que se encuentra certificado con la norma ISO 
9001:2008

Públicos

A) Cumplimiento del 
contrato.
B) Pago de salarios y 
prestaciones sociales.
C) Calidad del Servicio.

003-2018 FUNDACIÓN PROGRESAMOS 52026601 2018/01/02 2018/12/31
CONTRIBUIR A LA TRASNFORMACIÓN SOCIAL 
DE LA ZONA DE JURISDICCIÓN DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO DE PALMIRA

La CÁMARA por su parte se compromete a aportar lo siguiente: 1) Datos 
Estadísticos del Registro Mercantil; 2) Apoyo logístico de la CÁMARA; 3) Facilitar 
la información requerida para el cabal funcionamiento de los estudios. 4) Aportar 
los recursos financieros que se estipulan en la cláusula quinta del presente 
convenio.

Públicos

A) Cumplimiento del 
contrato.
B) Pago de salarios y 
prestaciones sociales.
C) Calidad del Servicio.
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AUNAR ESFUERZOS PARA MIGRAR LA 
OPERACIÓN  REGISTRAL DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE PALMIRA, DESDE LA 
PLATAFORMA TECNOLÓGICA SIRP A LA 
PLATAFORMA SII

A) Poner a disposición del contratista la información, datos y apoyos que sean 
necesarios para permitir la correcta y oportuna ejecución del objeto de este 
contrato.
B) Pagar al contratista el valor del contrato en la forma y términos convenidos.

Públicos N/A


